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Cordial saludo respetada Doctora María, 

 

En atención al auto de fecha 31 de enero de 2023, publicado mediante estado de 

fecha 1 de febrero de la misma anualidad, de manera atenta y respetuosa me 

permito presentar recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto 

que niega control de legalidad sobre la valla de pertenencia instalada, teniendo en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

• Contrario a lo expuesto por el despacho, la solicitud no está encaminada a 

modificar las pretensiones de la demanda. Tal como se observa en el 

expediente digital, cuaderno principal, archivo denominado “01. DEMANDA 

DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA” la pretensión principal es la 

declaración de pertenencia a favor de mi mandante del “predio urbano ubicado 

en la carrera 15 H No. 16 – 36 que hace parte del globo de terreno de mayor 

extensión identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-183085 del 

municipio de Soacha”. 

 

• En cumplimiento del artículo 375 No. 5, se allegó certificado del registrador 

de instrumentos públicos del inmueble de mayor con extensión con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-183085 donde constan las personas que 

figuran como titulares de derechos reales principales sujetos a registro, no 

porque se pretendiera la usucapión de dicho globo de terreno sino en 



cumplimiento del mandato legal; por pertenecer el inmueble pretendido a 

éste de mayor extensión.  

 

• Dentro de las pretensiones de la demanda, no se solicitó la declaratoria de 

pertenencia del bien inmueble de mayor extensión identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-183085.   

 

 

 

Conforme con lo anterior ruego al despacho acceder al control de legalidad 

solicitado a efecto de dar un curso correcto al proceso adelantado; en su defecto 

ruego a la señora juez acceder a la apelación aludida para que en otra instancia se 

resuelva el asunto en cuestión. 

 

Con todo respeto, 
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